
• 
Acta Circunstanciada del 

Dictamen que Fundamenta el Fallo 
y la emisión del Fallo 

Invitación Restringida a 
Cuando Menos Tres Proveedores 
No IR-A/DRMAYS/CAA-007/2020 

Adquisición de Torniquetes para Mercados 
Alcaldía Álvaro Obregón 

2018-2021 

En la Ciudad de México, siendo las 12:00 horas del día 15 de junio del año dos mil veinte en la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos 
Materiales, Abastecimientos y Servicios, ubicada en la Calle 10 y Avenida Canario s/n, colonia Tolteca C.P. 01150; y en cumplimiento con lo dispuesto 
en los artículos 26, 27 inciso B, 28 párrafo primero, 30 fracción I, 33, 34, 38, 43, 52, 55 y 56 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, 
artículos 41, 50 y 51 de su Reglamento, artículos 58 y 91, de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de 
Recursos de la Ciudad de México, se procede a levantar la presente acta, referente a la presentación del Dictamen que Fundamenta el Fallo y la 
Emisión del Fallo de la Invitación Restringida a Cuando Menos Tres Proveedores No. IR-A/DRMAYS/CAA-007/2020, para la Adquisición de 
Torniquetes para Mercados; con base en el Requerimiento de Adquisición número 083 de la Unidad Departamental de Mercados dependiente de 
la Dirección General de Gobierno. 	  

Se hace constar que 
Licitante Representante 

Proveedora Condado, S.A. de C.V. Azucena Márquez Orozco 
Grupo Nipomax, S.A. de C.V. Victor Manuel Bracamonte Garcés 
Eléctrica Losi, S.A. de C.V. Juan Carlos Reyes Ramírez 

Asimismo se registra 
Nombre Área que representa - 

Maximino Gómez Mendoza Jefe de la Unidad Departamental de Mercados 
Ing. Tomás Valenzuela Esquivel Representante del Órgano Interno de Control en la 

Alcaldía Álvaro Obregón 
C. Daniel Hernández Arizmendi Jefe de la Unidad Departamental de Concursos 

El C. Daniel Hernández Arizmendi - Jefe de la Unidad de Concursos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 fracción I, párrafos tercero y 
cuarto y fracción II de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, 41 fracción III y 51 de su Reglamento, dando cumplimiento a lo previsto en el 
artículo 49 de la misma Ley y al numeral 4.2.3 de las Bases; se comunica el siguiente: 	  

DICTAMEN QUE FUNDAMENTA EL FALLO 
Evaluación Cualitativa de la Documentación Legal y Administrativa 

Con fundamento en el numeral 4.9.1 fracción I de la Circular Uno Bis 2015 y a los numerales 1.1 inciso A) y 4.2.2 inciso A) de las Bases, el Director de 
Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios, el Coordinador de Adquisiciones y Arrendamientos y el Jefe de la Unidad Departamental de 
Concursos emiten el Dictamen del análisis cualitativo de la Documentación Legal y Administrativa obteniendo el siguiente resultado: 	  
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Las empresas licitantes: Proveedora Condado, S.A. de C.V., Grupo Nipomax, S.A. de C.V. y Eléctrica Losi, S.A. de C.V. SI CUMPLEN con todos y 
cada uno de los requisitos Legales y Administrativos solicitados en los numerales 3.1.1, y 3.1.2 de las Bases de la presente Invitación.------------------ 

Asimismo se les informa a todos los presentes que el C. Daniel Hernández Arizmendi Jefe de la Unidad Departamental de Concursos dio 
cumplimiento al Sexto Lineamiento "Consulta-Respuesta sobre el Conflicto de No Intereses con los particulares participantes" y al Octavo 

Lineamiento "Manifiesto de No Conflicto de Intereses" de los Lineamientos para la presentación de Declaración de Intereses y Manifestación de 
No Conflicto de Intereses a cargo de las Personas Servidoras Públicas de la Administración Pública del Distrito Federal y homólogos que se 
señalan, con número de Registro de Consulta PC 2061171177 	 

Se reitera que tal y como quedo asentado en el acta de la Primera Etapa se llevó a cabo en las páginas electrónicas de la Contraloría General de la 
Ciudad de México y de la Secretaría de la Función Pública, la revisión de los licitantes participantes de este procedimiento que no estuvieran 
sancionados por las dos instancias correspondientes, tal y como lo establece el artículo 39 Bis de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 	 

Evaluación Cualitativa de las Propuestas Técnicas 
Con apego a lo dispuesto en el numeral 4.9.1 fracción II de la Circular Uno Bis 2015 y a los numerales 1.1 inciso B) y 4.2.2 inciso B) de las Bases, la 
evaluación de las Propuestas Técnicas de este procedimiento, fue emitido por el área solicitante: la Unidad Departamental de Mercados dependiente 
de la Dirección General de Gobierno con oficio núm_AAO/DGG/DG/256/2020, el cual forma parte integrante de la presente acta.

Las empresas licitantes: Proveedora Condado, S.A. de C.V., Grupo Nipomax, S.A. de C.V. y Eléctrica Losi, S.A. de C.V., cotizan de la partida 1 a la 9, 1 
la 11 y 12 las cuales SI CUMPLEN con los requisitos solicitados en los numerales 2.1 al 2.12, 3.2.2,"Anexo 1" y Aclaración de Bases, según el 
Dictamen Técnico emitido por el área solicitante.—  

 -----.,„, 

Evaluación Cualitativa de las Propuestas Económicas 
Con fundamento en el numeral 4.9.1 fracción III de la Circular Uno Bis 2015 y a los numerales 1.1 inciso C) y 4.2.2 inciso C) de las Bases, el Director de 
Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios, el Coordinador de Adquisiciones y Arrendamientos y el Jefe de la Unidad Departamental de 
Concursos, emiten el Dictamen del análisis cualitativo de las Propuestas Económicas de los licitantes participantes en el presente procedimiento: 	 

Las empresas licitantes: Proveedora Condado, S.A. de C.V., Grupo Nipomax, S.A. de C.V. y Eléctrica Losi, S.A. de C.V.  SI CUMPLEN con los 
requisitos solicitados en los numerales 3.2.3, 6.1 y 9 de las bases de Invitación. 	  
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RESULTADO DEL DICTAMEN LEGAL, DICTAMEN TÉCNICO Y DICTAMEN ECONÓMICO 

Las empresas licitantes: Proveedora Condado, S.A. de C.V., Grupo Nipomax, S.A. de C.V. y Eléctrica Losi, S.A. de C.V. SI CUMPLEN con todos los 
requisitos solicitados en las Bases de Invitación. 	 

Una vez que se ha comunicado el resultado del Dictamen que Fundamenta el Fallo; se dan a conocer los costos unitarios de la oferta más baja sin 

Req. 
Adq. 

part. Concepto Cant. U/M Precios Unitarios de la Oferta más baja y Licitante 
que lo ofertó 

83 1 

Torniquetes Sanitarios — 6 de enero 1915 
Pueda giratoria ( acero inoxidable) incluye: 
- Gabinete de monedero 
- Monedero que otorga cambio, recibe monedas de 10 pesos 
- Puerta abatible con chapa de seguridad 
- Barandal de 1.20 mts. X 2.00 mts de altura 
- Instalación 

1 Pza. 162,452.40 Grupo Nipomax, S.A. de C.V. 

83 2 

Torniquetes Sanitarios — Mercado Nonoalco 
Puerta giratoria ( acero inoxidable) incluye: 
- Gabinete de monedero 
- Monedero que otorga cambio, recibe monedas de 10 pesos 
- Puerta abatible con chapa de seguridad 
- Barandal en escuadra de 45 cms. X 2.00 mts de altura y 30 cms. X 2.00 mts. 
de altura 
- Instalación 

1 Pza. 179,736.33 Grupo Nipomax, S.A. de C.V. 

83 3 

Torniquetes Sanitarios — Corpus Christy 
Puerta giratoria ( acero inoxidable) incluye: 
- Gabinete de monedero 
- Monedero que otorga cambio, recibe monedas de 10 pesos 
- Puerta abatible con chapa de seguridad 
- Instalación 

1 Pza. 150,261.65 Grupo Nipomax, S.A. de C.V. 

83 4 

Torniquetes Sanitarios — Jalalpa el Grande 
Puerta giratoria ( acero inoxidable) incluye: 
-Gabinete de monedero 
- Monedero que otorga cambio, recibe monedas de 10 pesos 
- Puerta abatible con chapa de seguridad 
- Instalación 

1 Pza. 150,261.65 Grupo Nipomax, S.A. de C.V. 
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83 5 

Torniquetes Sanitarios— Centenario 
Puerta giratoria ( acero inoxidable) incluye: 
- Gabinete de monedero 
- Monedero que otorga cambio, recibe monedas de 10 pesos 
- Puerta abatible con chapa de seguridad 
- Instalación 

1 Pza. 150,261.65 Grupo Nipomax, S.A. de C.V. 

83 6 

Torniquetes Sanitarios — María G de García Ruiz 
Puerta giratoria ( acero inoxidable) incluye: 
- Gabinete de monedero 
- Monedero que otorga cambio, recibe monedas de 10 pesos 
- Puerta abatible con chapa de seguridad 
- Barandal de 1.30 mts. X 2.00 mts. de altura y barandal superior de 70 cms. X 
3.70 mts. y escuadra de 80 cms. 
- Instalación 

1 Pza. 183,458.07 Grupo Nipomax, S.A. de C.V. 

83 7 

Torniquetes Sanitarios — José María Pino SuárezPuerta giratoria ( acero 
inoxidable) incluye: - Gabinete de monedero- Monedero que otorga cambio, 
recibe monedas de 10 pesos- Puerta abatible con chapa de seguridad- 
Barandal de 30 cms. X 2.00 mts. de altura y escuadra de 30 cms. X 40 cms. X 
2.00 mts. de altura- Instalación 

1 Pza. 162,212.36 Grupo Nipomax, S.A. de C.V. 

83 8 

Torniquetes Sanitarios — Molino Santo Domingo 
Puerta giratoria ( acero inoxidable) incluye: 
- Gabinete de monedero 
- Monedero que otorga cambio, recibe monedas de 10 pesos 
- Puerta abatible con chapa de seguridad 
- Barandal de 1.60 mts. X 2.00 mts. de altura 
- Instalación 

1 Pza. 171,064.75 Grupo Nipomax, S.A. de C.V. 

83 9 

Torniquetes Sanitarios — Cristo Rey 
Puerta giratoria ( acero inoxidable) incluye: 
-Gabinete de monedero 
- Monedero que otorga cambio, recibe monedas de 10 pesos 
- Puerta abatible con chapa de seguridad 
- Instalación 

2 Pza. 150,261.65 Grupo Nipomax, S.A. de C.V. 

83 10 CANCELADA 
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83 11 

Torniquetes Sanitarios — Melchor Muzquiz Flores 
Puerta giratoria ( acero inoxidable) incluye: 
- Gabinete de monedero 
- Monedero que otorga cambio, recibe monedas de 10 pesos 
- Puerta abatible con chapa de seguridad 
- Barandal abatible con candado con PTR 2" 
- Instalación 

1 Pza. 176,416.68 Grupo Nipomax, S.A. de C.V. 

83 12 

Torniquetes Sanitarios — Tizapán 
Puerta giratoria ( acero inoxidable) incluye: 
- Gabinete de monedero 
- Monedero que otorga cambio, recibe monedas de 10 pesos 
- Puerta abatible con chapa de seguridad 
- Barandal de 40 cros. X 2.00 mts de altura y barandal de 3.00 mts. de largo por 
2.00 mts. de altura 
- Instalación 

2 Pza. 187,683.21 Grupo Nipomax, S.A. de C.V. 

------------------ 
Se les manifiesta a los licitantes presentes que pueden ofertar un precio más bajo por los bienes licitados y en beneficio de la Convocante, siempre y 
cuando cuenten con poderes de representación; lo que deberán acreditar de conformidad con el punto 4.2.2 de las bases de Invitación. 	  

Conforme a lo anterior, el C. Victor Manuel Bracamonte Garcés Representante Legal de la empresa Grupo Nipomax, S.A. de C.V. se acredita 

mediante Escritura Pública Núm. 61,227 expedida en la Notaria 61 de la Ciudad de México e identificación oficial: Credencial para Votar con Núm. de NNIN  
Folio IDMEX2028905347 mismos que se cotejaron con los originales 	 

onocer el •  recio ofertado en la "Primera Ronda de Subasta" 
Req. 
Adq. 

part Concepto Cant. UlM 
Primera Ronda de Subasta Pública 

P.U. más bajo % Proveedor que lo ofertó 

83 1 

Torniquetes Sanitarios — 6 de enero 1915 
Puerta giratoria ( acero inoxidable) incluye: 
- Gabinete de monedero 
- Monedero que otorga cambio, recibe monedas de 10 pesos 
- Puerta abatible con chapa de seguridad 
- Barandal de 1.20 mts. X 2.00 mts de altura 
- Instalación 

1 Pza. 147,685A8 9.09 
Grupo Nipomax, S.A. 

de C.V. 
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Req. 
Adq. 

pan. Concepto Cant. 
_ 

U/M 
Primera Ronda de Subasta Pública 

P.U. más bajo 	% Proveedor que lo ofertó 
--, 

83 2 

Torniquetes Sanitarios — Mercado Nonoalco 
Puerta giratoria ( acero inoxidable) incluye: 
- Gabinete de monedero 
- Monedero que otorga cambio, recibe monedas de 10 pesos 
- Puerta abatible con chapa de seguridad 

1 Pza. 163,398.30 9.09 
Grupo Nipomax, S.A. 

de C.V. 
- Barandal en escuadra de 45 cms. X 2.00 mts. de altura y 30 cms. X 2.00 
mts. de altura 
- Instalación 

83 3 

Torniquetes Sanitarios — Corpus Christy 
Puerta giratoria ( acero inoxidable) incluye: 
- Gabinete de monedero 
- Monedero que otorga cambio, recibe monedas de 10 pesos 
- Puerta abatible con chapa de seguridad 
- Instalación 

1 Pza. 136,602.87 9 09 
Grupo Nipomax, S.A. 

de C.V. 

83 4 

Torniquetes Sanitarios —Jalalpa el Grande 
Puerta giratoria ( acero inoxidable) incluye: 
- Gabinete de monedero 
- Monedero que otorga cambio, recibe monedas de 10 pesos 
- Puerta abatible con chapa de seguridad 
- Instalación 

Pza. 136,602.87 9.09 
Grupo Nipomax, S.A. 

de C.V. 

83 5 

Torniquetes Sanitarios — Centenario 
Puerta giratoria ( acero inoxidable) incluye: 
- Gabinete de monedero 
- Monedero que otorga cambio, recibe monedas de 10 pesos 
- Puerta abatible con chapa de seguridad 
- Instalación 

1 Pza. 136,602.87 9.09 
Grupo Nipomax, S.A. 

de C.V. 

83 6 1 

Torniquetes Sanitarios — María G de García Ruiz 
Puerta giratoria ( acero inoxidable) incluye: 
- Gabinete de monedero 
- Monedero que otorga cambio, recibe monedas de 10 pesos 
- Puerta abatible con chapa de seguridad 
- Barandal de 1.30 mts. X 2.00 mts. de altura y barandal superior de 70 
cms. X 3.70 mts. y escuadra de 80 cms. 
- Instalación 

Pza. 166,781.73 9.09 
Grupo Nipomax, S.A. 

de C.V. 

Acta Circunstanciada del 
Dictamen que Fundamenta el Fallo 

y la emisión del Fallo 
Invitación Restringida a 

Cuando Menos Tres Proveedores 
No IR-A/DRMAYS/CAA-00712020 

Adquisición de Torniquetes para Mercados 
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Req. 
Adq. 

patt  Concepto . Cant. U/M Primera Ronda de Subasta Pública 
P.U. más bajo 	% Proveedor que lo ofertó 

83 7 

Torniquetes Sanitarios — José María Pino SuárezPuerta giratoria ( acero 
inoxidable) incluye: - Gabinete de monedero- Monedero que otorga 
cambio, recibe monedas de 10 pesos- Puerta abatible con chapa de 
seguridad- Barandal de 30 cms. X 2.00 mts. de altura y escuadra de 30 
cms. X 40 cms. X 2.00 mts. de altura- Instalación 

1 Pza. 147,467.26 9.09 Grupo Nipomax, S.A. 
de C.V. 

83 8 

Torniquetes Sanitarios — Molino Santo Domingo 
Puerta giratoria ( acero inoxidable) incluye: 
- Gabinete de monedero 
- Monedero que otorga cambio, recibe monedas de 10 pesos 
- Puerta abatible con chapa de seguridad 
- Barandal de 1.60 mts. X 2.00 mts. de altura 
- Instalación 

1 Pza. 155,514.96 9.09 Grupo Nipomax, S.A. 
de C.V. 

83 9 

Torniquetes Sanitarios — Cristo Rey 
Puerta giratoria ( acero inoxidable) incluye: 
- Gabinete de monedero 
- Monedero que otorga cambio, recibe monedas de 10 pesos 
- Puerta abatible con chapa de seguridad 
- Instalación 

2 Pza. 136,602.87 9.09 Grupo Nipomax, S.A. 
de C.V. 

83 10 CANCELADA 

83 11 

Torniquetes Sanitarios — Melchor Muzquiz Flores 
Puerta giratoria ( acero inoxidable) incluye: 
- Gabinete de monedero 
- Monedero que otorga cambio, recibe monedas de 10 pesos 
- Puerta abatible con chapa de seguridad 
- Barandal abatible con candado con PTR 2" 
- Instalación 

1 Pza. 160,380.40 9.09 Grupo Nipomax, S.A. 
de C.V. 

83 12 

Torniquetes Sanitarios — Tizapán 
Puerta giratoria ( acero inoxidable) incluye: 
- Gabinete de monedero 
- Monedero que otorga cambio, recibe monedas de 10 pesos 
- Puerta abatible con chapa de seguridad 
- Barandal de 40 cms. X 2.00 mts de altura y barandal de 3.00 mts. de 
largo por 2.00 mts. de altura 
- Instalación 

2 Pza. 170,604.04 9.10 Grupo Nipomax, S.A. 
de C.V. 

X 
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Se pregunta a los licitantes presentes si deseen hacer otra mejora de precios, para llevar a cabo una Segunda Ronda de Subasta pública, a lo que 
los licitantes contestan que no.--- 

La Convocante informa a todos los presentes, que se procederá a elaborar el "Dictamen Económico" el cual formará parte integrante de la presente 
Acta, por lo que se tomará un tiempo mínimo de 15 minutos y un tiempo máximo de 30 minutos  para dar a conocer el "Fallo". 	  

J 
Fallo 

Una vez analizada la Documentación Legal y Administrativa, las Propuestas Técnicas, las Propuestas Económicas y con base en el Dictamen 
Económico emitido por la Dirección de Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios, la Coordinación de Adquisiciones y Arrendamientos y 
la Jefatura de Unidad Departamental de Concursos, se emite el siguiente Fallo, con fundamento en los artículos 28, 43 fracción II, párrafo cuarto 
inciso a), 55 y 56 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, artículos 41 fracción IV y 51 penúltimo párrafo de su Reglamento, al numeral 
4.9.1 último párrafo de la Circular Uno Bis 2015 y a los numerales 4.2.3 y 7.2 de las Bases de Invitación, se adjudica el contrato a la empresa licitante 
que oferto la Propuesta Económica más baja, contando con la Suficiencia Presupuestal respectiva.---------------------------- 

1,965,450.56 

(Un millón novecientos sesenta y 
cinco mil cuatrocientos cincuenta 
•esos 56/100 m.n. 

2,279,922.65 

(Dos millones doscientos setenta y 
nueve mil novecientos veintidós pesos 
65/100 m.n. 

Lo anterior en virtud de que la empresa licitante antes mencionada, reúne las mejores condiciones Legales, Administrativas, Técnicas y Económicas 
requeridas por la Convocante, garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y por haber ofertado los costos más benéficos 
y convenientes para la Convocante. 	 

Derivado del Fallo y toda vez que se adjudicó el procedimiento respectivo, se solicita al área usuaria proporcione el Calendario de Instalación en el que 
se establezca el día, horario y lugar de instalación, a fin de que sea incluido en el Contrato respectivo. 	  

A las empresas: Proveedora Condado, S.A. de C.V. y Eléctrica Losi, S.A. de C.V., no se les adjudicó ninguna de sus partidas ofertadas, toda vez que 
hubo una mejor Oferta en beneficio de la Convocante. 	 
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Servidores Públicos 

Aló 
C. 	 rnandez Arizmendi 

Jefe de la Unidad Departamental de 
Concursos 

Representante del Órgan' Interno de Control 
en la Alcaldía Ah/ ro Obregón 

• • 
Acta Circunstanciada del 

Dictamen que Fundamenta el Fallo 
y la emisión del Fallo 

Invitación Restringida a 
Cuando Menos Tres Proveedores 
No IR-A/DRMAYS/CAA-007/2020 

Adquisición de Torniquetes para Mercados 

Con fundamento en el artículo 28, fracción XXXIV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México y el 

artículo 136, fracciones XVII y XXIV, del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, el 

representante del Órgano Interno de Control, tiene como finalidad vigilar que se cumpla con las normas y disposiciones aplicables, por lo que no avala el 

resultado obtenido del Dictamen y Fallo en los procedimientos correspondientes. 	---------- 	 ----- 

Se hace del conocimiento a los participantes en este acto, que con fundamento en el artículo 136, fracciones VII y XVIII, del Reglamento Interior del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, el Órgano Interno de Control, podrá requerir, de acuerdo a la naturaleza de 
sus funciones, la información y documentación a los entes de la Administración Pública, Autoridades locales o federales, así como a proveedores, 
arrendadores, prestadores de servicios, o cualquier otra persona particular que intervengan en las adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, 
obra pública y en general cualquier procedimiento de la Administración Pública.--------------------------------------------------_________-----____________ 

Se cierra la presente Acta, misma que firman para constancia y validez todos los que en ella participan, siendo las 13:30 horas del día de su inicio. 

Ma mino rómez Mendoza 
Jefe de la U idad Departamental de Mercados 
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Cuando Menos Tres Proveedores 
No IR-A/DRMAYS/CAA-007/2020 

Adquisición de Torniquetes para Mercados 

Proveedores participantes 

Proveedora Con.. do, S.A. de C.V. 	 Grupo Nipomax, S.A. de C.V. 
Azucena Márquez Orozco 	 Victor Manuel Bracamonte Garcés 

Eléctrica Losi, S.A. de C.V. 
Juan Carlos Reyes Ramírez 
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